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RI&LIS OlmEnS
IUIIECRETARIA

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien des

tinar al Estado Mayor Oentral del flljéreito, al teniente
C<'ronel del Cuerpo de Estado Mayor D. José Herrero! y
De- Ridder, que se halla en situación de excedente ea
esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. DiO! parde á V. E. muchos a11ol.
Madrid 16 de diciembre de 1909.

LUQUB
Se1lor OapUán gllneral de la prImera región.
Se11or. Ordenador de pagos de Guerra.

neoompeualil
.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bIen confirmar las recompensas otorgadas por el Co
mandante en jefe de las faeNBB del fjército de operacio
nes en Melilla á las clases é individuos de tropa que figu
ran en la siguiente relación, que empieza con el corneta
)3runo Sanz Oalatayud y termina con.el snldado Pascual
Ruiz Perán, por 8U comportamiento y heridas recibidas
en la conducción de convoyes y diversos tiroteos sOlllteni
dos con el enemigo hasta fines de agosto último.

.o. real orden 19 digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110B. Ma-
drid 16 de .uciembre de 1009. .... . .

LUQulI

Se11or••••

Cuerpos Clases

Relación que 8e cita

NOMBREB Recompensas

Reg. de Inf.a de Melilla, 59 ...•.• Corneta .•.•••••••.
Idem•••...•.•....•....•.••..• Soldado.•.•••.•...
Idem•••.•.....•.•.......•.... Otro .•....•.....
Idem •••...••..•.••....••.•. ,. Otro .••.....••.••
Idem .......•••••.••••.•....... Otro ..••... o •••••

Idem•.....•..•.•...•..••.•..• Otro .•..•.•. , •.. ,
Idem..•..••...•.••..•.•.•.•.• Otro ....•....•.•.
Idem .•...•......•...•...•..•. Otro ..••....•.••.
Idem íd. de Africa, 68. • . . . • . . .. Otro.••..•........
Idem, .......•.•.••...••..... Otro...•..••.•....
Idem•.•....••..••....•....••• Otro...•.....•.•..
Idem ..•..•..•....•.... :. . . • .. Otro.; .......•....
Brigada Disciplinaria de Melilla.. Otro .•......•....
Bón. Caz. Barcelona, 3 . • • • • . • . •. Otro .•.......••..
Idem•...••........•........ Otro· .•......•....
Idem..•.•..•••••..•.•..••.••. Otro..........•...
Idem•••••••.•.••.••....•.••. Otro...•.••...••..
Idem ...••.....•.••..•...•...• Otro...•......•.•
Idem. . •. •..•....•....•..••.• Cabo: ...•••••
Idem de Alba de Tormes, 8 ..•.. Soldado.•...•..•..
Idem 'Otro .

Idem •~ •••••.•• '. . • • • • • . . . • • • .. Otro....••..••.•••

Idem ••••••••.••.•.•.•.••...•• Otro....0. o ••••••••

Idem.•.•....•.•..•.....•.•...• Otro.•. , ••..•.•.•.
Idem íd. Mérida, 13 •• · .•.•....• Otro .
Idem .•••••••••.•••••.•.•••••. Otro ..••.•••.•..•.
Idem .••.••••.••.••..••.....•• Otro .•••••..••••.•
Iclem Músico de 2.

a .
Idem .••••• '. • • . • • • • • •• . • • . • . •• Soldado.•.•...••.•

Idem .•.•.•••••••••....••.•••. Otro ..••••••••.•.
ldem íd. de Alfonso XII, 15.. Otro ..

Bruno Sanz Calatayud....•••..•.•....
Ginés Serrano López ...•.•.•.....•.••
Manuel Fernández Bel'na1. .•••.•••.•..
José Rubio Pérez .•.•...•.•.....••.•. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Juan González Rodríguez.............. tintivo rojo y la pensión mensual de
Jos.é Soriano Alvero.. ••. •..•. .••.•.•. ~'so pesetas.
Pedro Rosa Aguilar •.••....•..••.••.•
Domingo Tornero..••.•••.••....••..•
Narciso Sánchez Anadón )
Joaquín Nebot Mayor .
Ramón Campillo Morales .••••.••.••.•
Andrés Ruiz Alcaraz .•••...•...•...•.
Isidro Provedo Díez.•.•.•.••...••.... Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Mariano Guillot Sendra...••'. . . . . . . • • . tintivo rojo y la pensión ménsual de
Elíseo Ribés Grifet.. .••.•..•..•. . ... . 7'SO pesetas, vitalicia.
Gregario del Río Jiménez....•••..•...
Manuel Sánchez GÓmez...•...•...•.•.
Pablo Lázaro Anguita .
Tomás Armengot ArUgas '" •¡Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Manuel Gil Mozas •••.•.•..••....•.... } tintivo rojo y la pensión mensual de
Andrés Sanz Pinlats.••••.....•.•.. o •• , 2'SO pesetas.

. .~cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Pablo Moyá Hernández. • . • • • • . . . . . . • . tintivo rojo y la pensión mensual de

7'So pesetas, vitalicia.

t
cruz de plata del Mérito Militar con dis

Cándido Benedicto Joradada.. • • • • • • . . tintivo rojo y la pensión mensual de
. 2'50 pesetas.

BIas Cístoles Piquer•••.••• ·· •.•.•.••l
Luciano Rojas López.•.•.••••••.•.••• Cruz de plata del Mérit6 Militar con dis
Adolfo Nerm Beltrán.. . . . • • • . • . . . . • . . tintivo rojo y la pensión mensual de
Laureano Ponzano Segarra.. . • • • • • . . • . 'S t 't r .
Francisco Solóm Codina ..••••• ·••••.•• 7 o pese as, VI a lCla.
Serafín Villarroya Franch .

R G'l á {cruz de plata del Mérito Militar con dis-afael 1 Santap n.................. tI' t' . 1 'ó 1 dR . G ' J' é n lVO rOJo y a pensl n mensua eamlro arclU 1m nez............... 2' 50 pesetas. .



Recompensas

Cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y la pensión roensull!
de 7'So pesetas, vitalicia.

NOMBRE!'!

1'1 dlciembr~ lt09
, '. n

Ram6n Subiés Marco •••••••••••••••••
Manuel Climent Ortiz •••••...••••••••
Angelino Ruiz Ruiz ••••••••••.••••••.
Pedro Vidal Ganillo, •••••••••••••••••
José Martinez Carrión ••••••••.•.••...
Isidro Morte Mora ,. ,. .
Ladislao Martin Prenados.••••.•••••••
Antonio Pérez Rúa.•••••••.••••••••••
Manuel Ramos Camacho, •••••••••••••
León de la Cruz •••••.••••.•••..•..•. Cruz de plata del Mérito Militar con
Ernesto Garda Plaves,. • • . • • • . • • . • • • • distintivo rojo y la pensión mensual
Ceferino Garcfa Sánchez.............. de 2'SO pesetas.
Julio González Coracha •..•••..••.••••

~
cruz de plata del Mérito l\1i1itar con

Jesús Arenas Cachón....... •.••••••• distintivo rojo y la pensión mensual
de 7'50 pesetas, vitalicia.

íCruz de plata del Mérito Militar con dls
José Vallejo Fernández •••.•.•••.••••• } tintivo rojo y la pensión mensual de

I 2S pesetas, vitalicia,
José Vega Rodriguez: .•••••••••••••.•• Cr1:!z?-e pla~a del Mérito. Militar con dig-
Mariano García Adrado tll1tlvo rOJo y la pensl6n mensual de

• • •• • . ••• •••••• 7'So pesetas, vitalicia.

Eulogio Alguacil Cabacasillas ......... Cru,z ~e, plata. del Mérito. Militar con

Juan Ortega Nún-ez dlstll1tiVO rOJo y la penSIón mensual
. . • • • • • . . . • • • • • • • • • de 2,So pesetas.

. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Mateo Sánchez Diaz................. tintivo rojo y la pensión mensual de

7'SO pesetas, vitalicia.
Cip!i,ano Núñez Sánchez••..•..•.••..• ~Cr1:!z ?-e pla~a del Mérito Militar con dis-
EmIlIo Vázquez Ortega............... tll1t1vo rOJo y la pensión mensual de
Manuel Sánchez Jiménez.•...•• , • . . • . . 2'50 pesetas.
José Gobernet Pabe {cr~z ?e pla~a del Mérito, Militar con dis-

Joaquín Consola Fl'tO tmtlvo rOJo y la penSIón mensual de
... ••• . ••.••. ... • 7'50 pesetas, vitalicia.

1
Cruz de plata del Mérito Militar con dis

Dionisia Payo Jiménez. " • • • . . • • • • . . • tintivo rojo y la pensi6n mensual de
2'SO pesetas.

Hilarlo Poveda .•.. o ••••••••••• , •••• '(C d 1 t d 1Mé't M'l' d'
E . CI Cl t ruz e p a a e n o lItar con lS-

ugenlo emente eroen e .•.•.•• ,.. t' t' '1 'ó 1 d
J é A t A m lVO rOJo y a pensl n mensua e
os yus e mores. • . • . . • . . . . . . • . •., t 't l' ,

Juan Cobas Galiana, ..••..•.•...•. o.. 75° pese as, VI a leJa.

)

cruz de plata del Mérito Militar con dis
José Garra Conesa.,.,.,., ....•.• ,... tintivo rojo y la pensión mensual de

"50 pesetas.

JoséJordán Cotachán , 'llc d 1 t d 1 Mé't Mil't d'ruz epaa e no 1 arcan lS'
Eud?pedo Gómez Moliner. . • • . • • • • • • • tintivo rojo y la pensión mensual de
Manano García Salvador '" •.•••• 7'50 pesetas vitalicia.
José García Bezares o '

Miguel Armendia •.••••••••••• ; .•.••.icr1:!z?-e pla~a del Mérito, ~ilitar eón dis
José Aranda Mayo................... u.ntivo rOt~o y la penslOn mensual de

250 pese as.
José Raga Uxeda ••• 0 •••••• , ••••••••• ( •

Cipriano Civera Martí. ••...•.••••••• , C· d 1 t d· l"Ké ·t· "K'l't d'ruz e p a a e "U n o lY.u 1 ar con lS-
Ramón.Miguel Fernández. . . . • • • • • • . • • tintivo rojo y ~a 1?epsión mensual de

, 7'So pesetas, vItalICIa.

Pascual Ruiz Perán.. • • • • • . • • • • • . . • • • • . '

Idem id. de Figueras, 6 Otro .

Idem id. de Lusitania •••...•.•• Cabo .
Comandancia Art.a de Melilla.••• Soldado. o •••• '" o •

Idem" .. " " " """ •• ,, .. Otro ..
Idem ••••••••••••••••••••••.•• Otro ••••••.•.••••

Idem .. "•• "• " ¡i • " , '" , ,. " , .. lo ".. Otro .. .o ..

Idem id. de Maria Cristina•••••• Otro ••••••••••••.

Grupo Artillerla montaña 3·a bri-l
gada Cazadores Cabo •••••••..••••.... " .. " ..

Idem SoldadO" .
Idem id. I.a id.!d Otro o"

Idem ••••••••••••••••••••••••. Otro...•.•••.•..•

Idem "" """ .. ¡i " "" " " .. Otro ..
Idem íd. 20a id. id.•.•••..•..• o. Otro" ....•••..•.•.•

Comand.a Ingenieros de Melilla.. Otro .
Idem "" " " Otro..• ".. " .
Compañia de Ingenieros 2.a bri-

gadamixta .,,,,,,, lO lO 6'" 11"·; f''' •• Otro 6 o. " o.

Sección de Melilla.-Administra-
ci6n Militar .. " .. lO .... " lo .... " • Jo Jo , .... Otro .... " ...... " ........ "....

Bón. Cazadores Alfonso XII, I S. Soldado •.•••••.•••
Idem id. de Reus, 16 Otro.•••••••.•••.•
Idem 1II , • ~ .. .. • • • • Otro .
Idem. ", "••• ,. , ,. ji. •• ti' , • l' " " " ,. ,. Otro " .
Reg. Inf.a del Rey, l. ••••••••••• Otro .
Idem. " 11 ••••• Otro .•.••..• " ..
Idem id. de Le6n, 38.. • • • • . • • •• Otro ••••••••...••
Idem .•••••.••••.•••••••••.••• Otro •••••.••.•..•
Idem•.•.• " , Otro., .
Idem •••••••••.••••••••••••••• Otro •..••••••••••
Idero. • • • • • • • • • .. • .. • • . • • • .. • • .. •. Corneta .. "••••••·••.
Idem id. de Sabaya, 6 Soldado ..
Idero. ", "" , fI , • .. • • • • • .. .. • • • • Otro " ..

Bón. Caz. de Barbastro, 4 ••••••• Sargento .•.•.•.•••

Idem. , , ... , ,," , , , • , , .. , • , , , """ Otro.•.... "",,.,," ¡.

Idem" "", • , • " .. '11" 11 , , , , , , , , , "" Otro."" JI , • , , , " , , , ,

Idem id. de Vad Ras, So ••••••• , Otro .

CuerpOl

Idem. • • • • • • . • • • • • • • . • • • • • • • •• Soldado .•••.•••.•
Idem.••• tila •••• " ••• " •• , •••• JI "t Otro.• "" •• ~ /11" •• " JI"
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Idem , , .. 11 " , • " , .. , , , , " " , , .. , /11 , " ." Otro."""""."" .. "",,.
Idem. """"""""".,,"""""",,.,,"""" Otro ""."""" ,,.
Idem id. de Talavera, 18 ,. Otro .

Escuadrón Cab.·Caz. de Treviño, Otro...•.•.....• , ;
Idem " , , .. , • , , " 11 , , fI , .. , l' , , , " ..... " Otro."""".""."".".

Madrid IS de diciembre de 1909. LUQuE

•
IECCION DE INFA"lERIA

Matrimonios
Excmo. Sr.:· Accediendo á lo solicitado poi' el ee

gundo teniente de Infantería. D. Antonio Hernéndez Ba
llester, con destino en el regimiento de Infantería de Me·
lilla núm. 69, el Rey (q. O. ~.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Oonsejo Supremo en 11 del actual, se ha
servido concederle licencia para contrae~ matrimonio
con D.a Remedios MeléndEz Galán.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E~ muchos a.110& Ma.
drid 16 de diciembre de 1909.

Bet!roI

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente rela.cién, á los jefes y oficla.les. de Iolanierfa
comprendidas en la misma, que comienza. con el coronel
D. CaU:do Rubín de Celia Bargos y termina con el pri
mer teniente (ID. B.) D. Tomás Juan Quiles; disponien
do, al propio tiempo, que por fin del corriente mes seBn
dados de baja en el arma. á queperteeen.

De real orden lo digo á. V. E. pala eu conocimiento y
demáS efectos. Dios guarde á. V. E. muchos atloe. Ma
drid 16 de diciembre de 1909.

LUQUB. .
Bel10r PIesidente del Conseio Supremo de Guerra y Ma-

rina. Se1ior. • •
Be110r Gobernador militar de Melilla yplazas menores de

Alrioa.

LUQUB



D. Calixto Rubín de Oelis Burgos •• Coronel.•••••• Zona de Reolutamiento de Ba- . .
dajoz, 7 BadaJo?: BadaJoz.

:t José Eiras Grande.•••••.•••••• T. coronel •••• Reg. lnf.1lo la Constituoión, 29. Pa.mplona •.•...••.••. N~vll.rra.
" Eusebio Fernández Gareia .•••• ' Otro •.••••••. ldero id. de Garellano, 43 •••• Bilbao.••••••.•'..••••• Vizcaya.
:t AnRStasio Gutiérrez. Gutiérrez.•• Otro ••••••••• ldem id. de San Maroial, 44•• Burgos .••.•.••....••. Burgos:
, .6'ranoisco Paulino Pioó Otro [dero id. de GuadalMjara, 20•• Valencia ó VaJe1?'Cla:
, Martín Román Pineda •••.••••. Otro •.••••••• J'uez de causas de Ceuta •••.• Madrid •••••••.•.••••• Mll/I.nd:
" ,Tomás Rodríguez Pérez, Otro Caja Recluta de Alooy, 49 Valancia ValenCla.
» Leocadio Villasevil Alguaoil •••• Otro ••••••••• Reg. lnf.a de Luohana, 28•••• Tarragona ••••.....••. 'l'al'rng<:mu.
~ Ramón Zuriaga Sabastiá••••••.• Otro .•.•• , •• ' [dero id. de Sevilla, 33 •••..• Valencia..••.••••..•.. Vaieccta.
, DáIOaso Rodrigo Botet••••• ' .••• Corote. (E.:R.). Zona de Reolutamiento de Va·

lencia 19................ Idem.••..•••.••••.••• IdeIll.
» Tomás Castro Alvarez•••.•••••• Capitán (E. R.) ldem de' id. de Ruelva, 13 ••. Ruelva ....••.•••••••. Huelv:a.
» Agustín Luna Más•••.•••••.••• Otro (E. R.)... ldero de id. de Segovi3,}. • .. ~egovia.••:........... Seg~:>Vla.
» Juan Cánovas González Músico mayor. Reg. lnf.ll de Almansa, .L8 , ::)an Sebastlán••••..••. GUlpúzcoa.
» Manuel Corral Gallardo •••••••. l.er Teniente

. ~ (E. Ro) .•. '. ldero id. de Garellano, 43.. •• Vitoria ...••...••••.•• Alava.
:t Tomás Juan Quiles•••••••••••• Otro (E. R.)••. Bón. Caz. de Estella, 14 •••• '1lBarcelona .••• , •••. '" Barcelona

:puntos donde van 1\ residir

•
~45

Provincias
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Pueblos

J ¡tUI 'al t

Cuerpos IÍ q,ue perteneoen

Rclacifm que se cita•

1't d1e1e~ hte b(¡~

..
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

" • !J . i 1 , n 4

Madrid 15 de diciembre de 1909.
in

LUQUE

IECCION DE INGENIEROS
•

.D. Tomás Sánchez Pérez, ascendido, del 10.° Dat:1atto
de reserva, al mismo.

Capltu.u

D; Guillermo Blanco Andarica, ascendido, del regiudan...
to Lanceros de Sagunto, al quinto Depósito d~ re~

, serva.
I Serafín Correa PéreJ, aecendido, dal regimiento CBZ1\

dores de SaslDa, al 2.8 Depósito de reserva.
» Juan María Expósito, 8l6endido, del regimiento Lau·

cerol de Sagunto, al 6.· Depósito de resern .
" Joaquín 08SÜno Utrera, Bscllndido, segundo ayuian

te de 18 plua de Málaga, al 4.8 Depésito de reserva.
" Mariano Herrero E:Epeso, ascendido, del regimiento

.Lanceros de ~orbón, al 11.° Depósito de reserva•

Madrid 15 de diciembre de 1909. LUQUE

. Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien dis-
poner que los jefes y capitanes de Oaballería (E. R.) com- Destinos
prendidos en la siguiente relacióD, que prin.cipia con don Es:emo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Ilervido disponer
José Navarro Pingarrón y Gsrofa y termina con D. Ma- que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos en
riano Herrero Expeso, pasen destinados á los depósitos la siguiente relación, que comienza con D. Juan Cólogan
de reserva que respectivamente se les se1181a, en aitua- Cólogan y termina con D. Juan Reig Valerino, pasen á
alón de reserva. • ". servir los destinos que en la misma se les senalau.

De real orden ~o digo ti V. E. para su conocimIento y I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos atlos. Ma- demás efectos. Dios guarde á V. E. muahos afios. Ma-
drid 15 de diciembre de 1909. drid 16 de· diciembre de 1909.

LUQ11E

Setlor Ordenador de pagos de Guerra. Seftor Ordenador de pagos de Guerra.'

Seftores Capitanes generales ~e la primera) segunda. ter_, Set10res Capitanes generales de las regiones.
cera. sexta y séptima legIones.

R-'- '1..- .~.. o Relaci6n que se cita
fHlfACZw. que se Ct...

Temeutes coronelea
'.t'emlll.tt CQr01I.tl D. Juan Cólogan y Cólogan. de la comandancia de AIgeciras,

D. Jo~é Navarro Pingarrón y García, ascendido, del al segunde regimiento mixto.
2.' Depósito de reserva al mismo. . » Raf~ Pasoual del Povi,l '1 Martinez de Medinilla,. lIs,cen-

. , dldo, del 3.er depól3lto de reserva, al 5.° regumento
Comaudantea mixto. .

. » José Portillo y BrulIón, ascendido, en situación de reem-
D. Manuel Groso Vergara, ascendida, del prlmer Depósi. plazo en la segunda región, á la comandancia de Al-

o lo de reservaJ al mismo. geoiras.

.SflelO.. DE C~BALLERIA

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Sevilla, al sargento del regimiento In
fantería de Solia núm. 9, EUllebio Garrido Garrido, por
haber cumplido la edad para obtenerlo; disponielildo, al

.propio tiempo, que por fin. del corriente m.s sea dado de
baja en el cuerpo á qne pertenece.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,1 fines QOneignien~. Dios gaarde á V. E. muchosBnos.
lIadrid '16 de diciembre de 1909.

.Se:l1or Capitán general de la segunda regien.

~ Se:l1ores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Ma
r ina y Ordenador de pagos de Guerr~.



E U.t. l. 7.Ar ••

DIOI~

- II
a± u 111&

•

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g~) el! ha'ssrvido ~Qe
der el abono de la grAtificación anualcorreep(;md,t~~ ,4
los diez atlos da efectividad en sus emplees. á los jefi9 '3
cspitane! comprendidos en la relación que .á ~n~~
clón se inserto, que comienza con D. Ricardo Pard~l

Ornz y concluye con D. ~iguel AnUch Veti.y; ..~~tán
doseel percibo de dicho devengo, que empezará _IÍ C9q
tarsa desde primero de enero próximo, á 10 plev$~tdd PQl
real orden circular d~ 6 de febrero de 1904 (C. L. Jid
mero M}.

De leal orden lo digo á V. E. pa,;m.en OOllooimiento .1
demás efectos•• ~ios gualde á VlE. ~DAh08 ~.
MadrId 16 de dICIembre de 1909.

LtrQtlD
Seti.or Ordenador de PIWDfl cieQu~

Se:liores Cspitanes generales de las primere; segunda;
tercera, quinta y séptima regiouél y:de Baleares 6 Ins·
Pisctor general de las ºo.~iQnesliquidadorasdel Ejér..
e too -

.1

Se:t1or Capitán general de la telcala r6gi611.
~e:l1or Ordenador de pagos de Guerra..

'ueldO", haberes y lI,atlffoat'e.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido C60óe~r

el abono, da la gratificación anual de seiecienR18 ~~Ü8t

correspondiente á los djez anos de ~fe6tlvid8tJ. en ea em
plea, 81 capitán de Infantería (E. R.) D. Nicasio ~ojla
ArmlU, que pn:sta servIcio fin l~ ~arva d~ J~il8' :qft·
mero 44; sujetándose el percibo .de dich~ d~v~gq,;CJJ1e
empPzl\rá á contarse déeide primero -danciuGl, °á 10 pre
venido por real orden circular de 6 de febr!ilro de 1904
(C. L. núm, 84) y real' orden circular de 31 de tlgQeto de
1907 (D. O. núm. 192). .

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dio13 guarde á V. E. muchos aftos. Ma.
drid 15 de diciembre de 1909.

.demás efectos. Dios ~Ilrde á V. E. muchos t.\11os. Ma
"drid 16 de diciembre de 1909. "." - ,-' ... '.-

LuQtl.

Selor Capitán ganelal de la primera regi6n.

Seti.or Ordenador de pagos de Guerra.

~I, lIII'r

l'rlmeroa tenientes

D. José Ortiz Echagüe, de la compama: de Telégrafos del
quinto regimiento mixto, alas tropas afectas al servioio
de aerostación y alumbrmio en -campmm.· .

) Juan Reig y Valerino, del cuarto regimiento mix~o, al re
gimiento de Pontoneros.

Madrid 15 de diciembre da 1995.-LuQUIl.

Premios de reD"lIanche

ExeID.o. Sr.: Vism la imtllneia q'ae V. E. cursó á
este :Ministerio con su fICri~·fecha 26 de octubre úllimo,
promovida por el sargenta del regfmfeJlto Infantería de
S~boJa núm. 6, D. Emflfo Rodríguf'Z de Alba, en I!Ú
plica de que se le ccnced~ ingreso en el eegn!'do período
tie r{'en~anche deed~ 1.° de febrero último, el Rey (que
Dio! guarde1 de acuerdo con lo informad,o por la Orde
nación da pagas de Guerra, halenido á bien acceder á
la peticióndél bitere~ado, autoriZando ál mencionado
cuerpo para que le proponga en forJn$ reglamentaria,
:reclílmándole los deveIÍgos qne le hayan correepondido
desde la fecha indicada;

De leal o),'d~_19.~¡OªV. ~.~~ 9f)nocimiento 1

IECCIllN De ADMlttIITRACHJN IIUlAR

Coma.ndAntell

D. Juan Dlaz,y .Mqe1a, del 6.° regimiento mixto, al 3.er de
pósito de reserva.

:. Leandro Lorenzo y Montabo, de la comandancia princi
p'al de la octava región, a16.0 regimiento mixto.

) TrIfón Segoviano y Pérez Alnalte, snpernutrierádo en la
primera región, continúa en igual ~ción.

) J"sé de Campos Munilla, .ascendido, del 3.er . regimiento
mixto, á la .comandancia principal de la ootava región.

Capitanes

D. Miguel Garcia y de la Rerrán, en comisión en la coman
dancia de Melilla, que CeBÓ en el cargo de ayudante de
campo del general lriarte, al tercer regimiento mixto,
continuando eL comisióne.n la ,Comandancia deMelilla.

) Enrique Saiz López, excedente pn la segunda región, al
tercer regimiento mixto.

» E¡lrique Vida! y Lorente, ascendido, del bata.l1ón de fe
rrocarriles, tí situación de excedente en la primera
región.

.;,(.~ lit .... __

·C. ,-.

l{O:M:BR:RS

.f .

Gratificación anual de 900 pesetas.

Tenie'lte corouel••••.•••. D.~rdo¡Par.denOr.nz Caja Pamplona, 79.

Gratificación anual de 720 pesetas.

Comandante , D. Pascual Rovira Viciano•.••••..•....••••.•.•...••.••.• Regimiento Tetuán. 4S.
Otro.•••.•.•...•..•.•... »F8ÍiBtó:EÍ!tévét·Gá:réi~.• , ••..•• · Oaja.Avila, 9.
Otro .•.•••••..•........ »Enrique Martínez TrujiHo•••.•••.••••••....•••..•.••••• E:ll:cedente 'primera r~6n ..

Gratificación anual de 600 pesetas.

Capitún., •••..••••.•.•.• D. Ftanclsco Rodríguez Otin•••••.•••.••••.•••.•.•••• ,.••• Excedente primera región é Inspección Comi.
siones liquidadora.. - .'

Otro.................... ,. Santos Gntierrez Garoz•.•••••.•.•••••••.•..•.•••.•••. Oaja de Medina del Oampo, 95.
Otro ..•.••••.••••••• ,.. ,. Fduardo M,artín.ez.Marco : .••.•••.•.•.• " ., ••. , •• ' Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.
Otro 1:. !>1iguel AJitich Vefiy••• • · .. ·" •.••...•.. ·•· .• ····1 Up¡;(l.·;iehto j\j~,h()ll. 63•.

Ma~id l~ llediciembre de 1~09. • LUQUB.
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servIcio, careOAn de derecho á p saj!llil por. cuenta del
Hatada, una ves que aquéllos 'Jief.:utan el plllS de iUllem·
nilaci6n y ee les reservaba los destino9; reconociéndnles
en cambio IOl:! derechos cUllndo al terminarse la campafte.
tengan que variar la residenoia' del ponto en que en la.
actualidad tienen l;1US destinos ofio!a1::s. '

De real orden lo digo á' V. E. para iJO conocimier.to y
denuis efectos. :ejos guarde á V. E. muchos anos. Ma..
dri4 16 de diciembre de 1909.

LUQUB

Seftor Capitán general de la quinta región.

Set1o.t' Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DI roS'rICIA t AIUNTOS GENJmALF.S

PeDslones

.1

, '

Se110r Capitán general de, la cuarta región.

Saf10r Ord~nad(}r de pagos de Guerra.

•

Excmo.'"!r.: El Rey (q. D. g.) se hll servido cr.ncedel'
el abono de la ~rRtifica(jión anua.l de lleiscientas pesetas,
correJpondiente á los dIez anos 'de decttvidad en suem·
pIeo, al capitán de Caballeda D. Juan Elíaa de Molins,
qué se halla en eituMi8n de supernumerario l!lin eueldo
en esa región; sujetándose el percibo de dicho devengo;
que empl'zará á contarae desde primero de enero pró;d;'
mó, , 10 prevenido por real old~ circular de 6 de febrero
de 1904 (C. L. ndm. 34). ,

D8 real orden lo digo á V. E. para m conocimienlo
'1 demás afee,tos. Dios gua,rde, á, V. E. muohos anos. Me..
diid 15' de diciembre de li09. '

L':.rQ,Ull

Transportn
Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri~tó á.

esté Minieterio en 28 de noviembre próximo pF.sado, con
sultando lli prccpde expl'dir pasaporte p",r cuenta del Esta"
do, desde esa capiml á Cartagdna, á la esposa y dos hijos
meno1't!1! de edad, del primer teniente de Illfantería don
Antonio de la Rocha, qu~ fué destinado por reel orden
de l~ de, aJt(lslo último {D.' Q. núm. 185}; al regimiento
~tería de Guipúzcoa, que forma parte del ejército de
operácioBel' de Melilla, el Rey (q. D. g.) ha tenido é
bien, resolver se manifieste á V. E. que por real orden
telegtáfiéá de 20 del citado mes de agosto se dispuso que
las ~fsmililUl de los jefes ,oficIales destinados al ejército
de operaeianes y eda'blecimit'ntos organizados en la Pe"
~ por l'ulceeidades de la campana, en comisión del
: . .

úrcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), cún c,t'::'e
gIo 8 lo preV'anido en el real decrdo de 22 de julio óHimo
y raales órdenes circularEs diCtadas para su aplicación (;r¡,

4 de agoato siguier!te y 8 de noviembre próximo pa:sndo
(D. O. nñms.162, 172 y 252), halenido á bien cODoedsl',
con earácter provisional, la panElión de 50 céntimos de
pessta diarios tí las esposas de individuoa reselviat6a C::illi'
pr.endidos en la Blgu~e::.\te rclac2ón, que empieza. con
.Asunción Pérez Hidalgo y termina non Vitto:da Jilllé
nez Blanco.

Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. DiOll guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 10 de diciembre de 1909. . '

LUQUE
Se:l:1or•••
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'Zamora núm. 96 •••••• /otro, Emereneiano Esteban Delgado••••• 'IIdem da Madrid.
&lgovia núm. 8••••••• Otro, V~cente Escribano da Frutos ; Idem de Arapile!!.
Avlla.' núm. 9 ••••••••• Otro, Lndro Hernández Ri vara ••••.•.•••• Idem de- Barbal!!tro•

0.6. 2.11. región •••• Asunción Pérez Hidalgo Real de la ¡Mil. •.•• Sevilla Garmona núm. 20 , Sflr!o\'ento, Juan Menglll:1nfl J~''':L •.••.•••. Bón. C:tzadores dl3 Segorbe.
l'lhln 4.11. n .. Cristina BORdal!! GUeU Llotet de Mar Gerona · croua núm. 70 Soluado, Jaime Monfulleda Martorefl. Idem de Barcelona.
l4em. • . . •• • • •• ••• Antonia Solé Sanfeliú •••.••••••••.•. ~ ••• VUanova de B.U - .

pulg.•••.••••.••• Lérida ••• ". Lérida núm. 6S ••••••• Otro, Antonio Miguel Pons .••••••••••••• Idem de Figueras.
ldem 2.11. •••••••••• Encarnación Loi!:a Moya•••.••••.•••• ~ .....i Morale«:a de &afa- ..' .

yona. •••••.••••• Grallada•.•••. l:}ranada núm. 33 ••••• Otro, Ab"lardo Morrno CIruela Idem de Ciudad Rodrigo.
ldem 1 Eufemia Fernández Jiménez " ~ ••. Madrki Maddd••••.. Madriu,n'6.m. 1 Otro, Pdro Olaya González Regimiento Iuta de Vad-Rae.
ldem El!ltefanía G&rcía Redondo........ avat"ee de lISe Cue·

'Vas ••••••••••••• Segovi'll,••••• ,Segovla núm. 8 Otro, Lorenzo Onrllbla Lobo••••••••••••• Bón. Cazadores de ArapUes.
Fuenlabraela de los . VilllinUeVa de la Sere-

Idam•...• , ••• ; •.. Iluminada Rodríguez Lucas ••••••• ,. •••• Montes Badll,Jez..... na núm. 14 .••.•..• Otro, Eusebio Pozo LucRe.•.••••.••••.••• Idem de Segorbe.
Idem •• ,., ••••• , •• Augel.a IJlernándello Qasali••••••••••••••••• N-a'Valmoral de la

, Mata Oáeere.e Plail~iIIlCla nl1m. 16 Otro, Jacinto Porras Moreno Idem de Llerena.
Idem 4,& i'lHleilina Castells C«;SteUe -u ~ Barcelona•.••••••• BlIt'Oelona••• Barcelona núm. 61. Cabo, Juan Pal1arés G11arro Idem de Barcelona.
Idem ll." lO •• ta-liu Macías de>!. R10 lO ¡ GenalgUtl.cU ••.•••• Mí.-)¡aga. Ronda núm. 3S lO Soldado, José del Rio Agnilar '•••.•• Idem de Chiclana.
Idem 1.<1.•• , •••• _. :G.osaUa Rodríguell.'Hufiolll: •••• , ~ Valdeverdeja •••••. ToJ.edo•••••• ralavera de la Reina

! m'Úlm. 7 Otro, Victoriano Rodl'Ígllez Rc1dr{guez •••• Administración Militar.
Idem ••••• , Basilia Rúdríguetl 'Moreno Idem .•••••••••••• lliem•.•••••• Iriem .•••.••.•••••••• Otro, Natalio Rodríguez Olfltro Bón. Cazadores de Talavera.
Idem 4,- .JosafiBa Viñas ~t:uel1as Lérlda Lérld9. , Lérlda núm. 68 Otro, Mariano Barra 8oJ~" " Administración Militar.
Idem•••••••••......_.: Antonia Colomina Querol ' Argentona: Bll>rcelona••. Matl!lró núm. M •••••. Otro, Domingo Suntana (;1'au Bón. Cazadores de Barcelona.
Idem l.a .•••.••••.• ~ Justilo Gómez Rol1ríguez., .••••••••••.•••• M()20RCillo •••••.•• ·.Segovia••••. Segovla núm. 8 Otro, Alejandro Santos Callejo ••.••.••••• I(1em de Figuerae.
ldem•••••• , Juana Merh.lo Gómez•••••• n" n Húntaivilla .•••••• Iolelll ••••••• [d"'m .•• , •••••••••••• OtIl), Mariano Suiuz e¡: llflHJJ:l •••••••••••• ·Idem de Arapiles.
ldeDl 'Ru~ta Paz Palanear Madrid ••••.•••••• 1 Madrid.••••• llladrid núm. 1•.••••• Otro, Fablán TeHo Gurda••.••••••••••••• Regimiento Inf.& de Vad-Ras.
Idem~ ~. Antoo.ia Mieres Granado álmendralejo , Badajoz Eladajoz núm. 12 Otro, Joaquín Amaute Beneito Idem de Gravellnas.
ldem ,_ .•.,...•_.. Greg.oria BarrÍG Alonso.. • •• • • .•.• •• OorrAl de AyUón••.• Segovla , 8egoVla núm• .8 •••••• , Otro, Pablo Arribas Dumínguez :.. Bón. Oaz. de Figueras.
Idem ·Rl\faela CarrerA López Avila •••••••• , •••• , A;vlla•..••.• A.vila núm. 9•••••.••• Otro, .BIas Arribas Rodríguez•.•••••.•.••. Idem de Llerena.
ldem. 7.a Auro1'll. Alvareo: Menéndez ••••••••••••••• Gijón •••.••••• "••• 1O'Viedo.••••• Gijón núm. 102.•••••• Otro, José Alvarez Suárez..•••••••••••••. Regimiento lnf.a de Cuenea.
100m l.a•••••.•.••..••.• Pet:l:a de Diego Sánz••••••••••••••••••••• Oristobal dala Vega' Segovla ••••• Segavia núm. 8., Otro, Baldomero Arroyo Gal'c{a •••••••••• Bón. Caz. de Arapiles.
1:dem 7.a•.••••• "_••• Mar.La Sa~z 1Wmán •••••• ~ •••••••••••••• ValdestUlas ••.•••• ' Valladolid .. '1alludolid núm. 9:1 Otro, Clemente Benei¡e Gutiérrez •••••••• Idem de Barbastro.
&l.4linspeGiGr 'Z .....Jftl- .

gión ~•••• Adela Morellól!. Revuelta••••••••••••.••••• Valladolid•••.•••••. Idem ••••.•• [dern •••••••••••••••• Otro, Fermín Blanco González•••.••••••• Iclem.
Idem.•••.~.~........ egunda LozlWlo DuráD Valdestillas Idem....... dem .•.••.••••.••••• Otro, Mariano Beneite Delgado•.•••.••••• Idem.
C. oG. 6 Ilo¡~ión JOS"&1a Soiana Oasanovas Oastejón del Puente Huesca ••••. Barbastro núm, 7S Otro, José Baquer Perallón Idem de Barcelona.
ldem l.a ••••••.•.•.•• Patricia Díaz García •••.••••.••••• ,•••••• Mirolilefia •••.•••••• .lvita. • •• • •• Avlla núm. 9.••••••.• Otro, Feliciano Blazquez AlIer ••••••••••• [dem de BarblUltro.
Idam ~ ••• '.M.' Sal'lmdora M0reno Garzón ••••••••••••••. Barromán Idem •••.••• {dem Sariento, Félix Velázquell Herrero •.•.•.• Sección de Aerostación.
Idem ••••~ •.•. ~•.•• PauIa Guerr-a García••.•••.••••••••••••• Sotillo de la Adrada Idem..•••••• Idem .•.••.•••••••••• Soidade, Vicente Barderas García .••••••• Bón. Caz. de Barbllstro.
ldem.••.•.•_._~ •••.•~.• Leona Dw.z l:I:erraez•.••.•••••••••.•.••••• M~ico •••••••..•. Idem •.•••.. ldem ••••••.•••.••••• Otro, Alejandro Blázqu:z Martín ••.•••••• Idem.
Idem •.•.••••••.•.~. Lucrecia uuarra Martín ••••••••••••.•••• S~~l1l{)de la Adrada Idem •..•.•• {de m ••..•.•••••••••• Otro, Ciprlano Ouerva MOra ••••.•••.•.•• Idem de LlI.S Navas.
Idenl Anselma Loreazo•.••••• ,. •• •••• ••• .•• •• ~J.ll.ree ••••••.•••• Idem....... [dam •••.••.••••••••• Otro, Juan Dom{nguell ilIanzano .••••.••• Idem de Llerena.
U.em •. u .. _ •.•••.•~_' Mar:ís Hernández Gareía ~ltlUllla •••••••••. Idem •.••••• Idem Otro, Marcelino Díaz Albarrán Idem de las Navas.
Id{;81. •••••••• ' ••••' Fer.lDÚla.-Bánobez Gareía.•••••.•••••••••• &tu Esteban del Va-

¡ . . He•••••••••••• " Idem....... [de¡n •••••••••••••••• Otro, Arsenio Díaz Sánchez.. • ••• • • •• • ••• Idem.
Idem lW.esoosláiHel'llAindez Orgas Zapardlel de ia Ca- .

. :Ilada.. • • • • . • •••• Idem....... Idem................ Otro, .Demetrio Díaz Hernández • • • • • •• ••• Idem.
ldem 7.& Elisa GaJCÍa SlUltOS · .' Villaveza de la '

Agua.. • . • . • • • •• Zamora •••.•
Idem 1.& :.Av~lina Gómez Alvarez.••••••••••••• , • •• Fuentepelayo•.• ,.. Segovla •••.•
Idelll. " llar!... T.ereBlIo Rublo Hernández. ••• • • • •• •• Bohoyo •.•·••••...• Avila •••••••
.ldem ••••••••.•••• SalviaB.ilaero:M.ufioz•••••••.•••••••••••• Villanueva del
Id . . . ~amplllo•.••.•.• Idem .••.•• ·¡IIdem ; •••• ; ¡Otro, Llaciano Herrero Gómez•••••••••••• ¡ldem. . .

em .l3albln& &mrero Velázqtlel... ••• .. •• .. • • . rfAca MIguel. Idem · Idem Otro, Jesús FlBteban Burguillo : Idem de las Navllo8.
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LtrQUE
Setlor Oa.pit~~ general de la pl'imEll& regida.
Set10i Director general de Otura~inel!'os.

Se:ftor CapItán genera} de la cuarta reglón•ISeftor-Direolor general de Oarabineros._

Excmo. S~.: .En vista del Mér~&() qllO' V. E. dirigió
! tí este ~inisterio en 4: del fD':Jg actoal. al qoe acompatl.a

ba celt1f:icad~ de reCOnl!1)uniento facultativo aufrido por
el primer tenrente de Carabineros, en eitt'.acién de reem
pieza por enfermo en esa región, D. OSlrIos Vreta del
Oampo, por el qne se compmeba que ést4 completamen..
te restablecido y en disposición de prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien disponer que dicho ofi
cial enlre en tarno para BU colocación en activo cuando.
le corresponda, y que ínterin la obtiene, que!ie conside
rado en la eitl18cién de reemplazo fOJZooo. segón lo pre
.venido en el arto 31 de las instrucciones aprobadas por.
real orden circalar de 5 de junio. de 1906 (C. L. núm. 10t)~

De la de S. M. lo digo tí V. E. para su conooim.iea,o y
demás efectos. Di08 guaÑ tí V. E. muchos a~ Ma.
ddd, 16 de diciembre a. 1009.

17 dlclembre 1909
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~. Aoademlas
j Excmo. Sr.: Vista la inBtancia promovida por don

Mariana Oervela Escrich. domiciliada en Sanahuje. (Lé
rida), calle del A~B, núm. 7, viuda del teniente corone
de Infantería D. Peilro Cordón Bretón, en súplica de qu
ti SUB hijos D. Eduardo, D. Carlos, D. Emilio y D. Jos
Cordón Cervera, se les concedan loa beneficios que la le
gislación vigente otorga para. el ingresa y permanenc·
en las Academias militares, como huérfanos de milim
muerto de resultas de enfermedad adquirida en campatl.a
el Rey (q. D. g.), de 8.cuerdo con lo informado por El>
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4. del mes ae
tilal. 138 ha servido acceder ti. lapelición de lA recurrente
con arreglo ti. lo que preoeptúa el real decreto de 30 d
agosto de 1901 (C. L. núm. 136), y como comprendidos e
otro real decreto de 21 de agosto úlUmo (C. L. núm. 174:'

De real orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento
demás efecws. Dios guarde á V. E. muohos a11os. Ma
drid 16 de diciembre de 1909.

- LUQu:II.
Se110r Oapitán general de la cnalta. región.

Se110! Presidente del Consejo Supremo de Gue~ 'y M
lma.

r - /' ~

Destinos

Excmo. Sr.: En vista del escdto que V. E. diriglé
este MiriiBterio en 4 del mea. actual, al que acompatl.ab
certificado de reconocimiento facultativo sufrido por
primer teniente de Carabineros, en situe.clón de reemple.
zo por enfermo en e¡a regan, D. Severo Baranda Se
por el que se comprueba que está oompletamente resta
bIeeido yen disposición de pre3tar servicio.el Rey (q. D. g
ha tapido á bien dispon61 que dicho oficial entre en tUl
no para S11 colocación en acUvo cllando le correspov..i!a

'. que ínterin la obtiene, quede considerado en la si'liuac{é
de reemplazo fOlIOSO, según lo prevenido en el arUcu!
31 de la!! iustrucciones aprobadas por real orden circula
de 6 de junio de l~(C. L. núm. 101).

De la de S. M. lo digo tí V. E. para sa conocimir)QLdemás efectos; Dios guarde tí V. E. muchos a110B. 16:
id 16 de diciembre de 1909. .

. J...UQl:1ll:.
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altna ... .-

Reclutamiento '1 ree~plaz. de' éJércit8
Excmo. SL'~: Vista la instancia promovida. por Juan

.A.ntoni~ Andrés .A.ndré~, vecino de .Aras de Alpllente
(ValenCl6), en sol1Cltlld de que ea exima del servicio mi·
litar RCti'lO á su hijo Salvador Andréa Aadré5', el Rey'
(q. D. g.), da aouerdo con lo informado por la Comisión
mixta de reclutamiento de la indicada provincial se ha
servido desestimar dicha petición, una vez que la· ex
cepción qua alega no tillne ·el cluácter de ~obrevenida
después del ingreso en c$ja, por .cuya causa ya la foé
desestimada análoga; petición por le corporación expre
sada 6n18 de julio dQ 1.908•

Set1or;.•••

!'ocumentacfoa
C"culat'. Excmo. .'ir.:. En vista del escrito que el

CQ!:lltán ~eneral d,e la prinu'ra región dirigió á este Minis.
tarlo en 28 de mayo último1 en el que expone las dificulta..
des y aun imposibilidad que en ooasiones se encnentran
p~ra proveer á los individuos que han servido en d Ejér..
Clto,~e loa documentos justificativos de en llimacióD,ya por
pél'dld~ de los' qu~ le f~eroll entregados, óya por no ha...
berlo Sido á BU dobld? tIempol proponiendo, como oonee..
cuencia, que los submspectores de las Capitanías genera
l~ puedan expedir certificacion6l!l que suplan á aqnéllos
eVItando da tal modo loS: pel'juic}o8,:en ocasiones graVES'
que .80 los i.n~ere!lados irroga pala posesionarse de alggno~
deatmos clvlles é para marchar al extranjero la falte. de
documentación; y considerando, que' sean cuales fueren
los :a;noUvos que den lagar á las difiouUades á qu~ ""lude
la Citada autoridad, es evidente la precisión de proveer
á ellas por algún medio qne la~ salve en caso de no po
d~rse reconstUuir por los procedimientos comunes y ló
giCOS, la historia y situación mimar de los individuos
que se encuentra'.:' sin;documentos personales, que les son
de absoluta necesidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ~l Consejo ?uvremo de Guerra y Mari
na en 2~ de noviembre último, se ha servido ButorIlar
á los submspectores de las regiones, Capitanias generales
y Gob:erno!J de Ceuta. y MeUUat para que1 tomando
las garant1a.9 qU(l consideren .neoooarÍas y en vlllta de 108
datos que posean para acrddi~al' la. iderittdád de 18B" perso
nas y efectividad de su situacIón y derecb~, ltbren ~rti

fioados qne tengan toda la flftcácia de los documelltos á
que euplfm. ..

DE' real orden l~ digo'á V. m~ para BU conocimiento y
demás efectos. 0108 guarde:á V. E. muchos a1'1os. Ma-
drid 15 de diciembre de 1909. .

LUQUE

LUQUB

LUQUE

Obras de texto

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), de flO'llar:44 ean lo
informado por esa !nepedción gepe,ral1: Bá ha servido de
clarar texto provisIOnal para.I~ Acade.m.ia. de ArWleri8
la cCartera de bolsillo para la justicia militar. dequ~
son autores los anditores del Cuerpo J!iridIc; Militar,
D. ~dolfo Ttápaga yD. Gemrdo Blanco, que tIenen SU8

deEltlnos, reepactivamente, en la segunda 1 primera re-
Relación q~e se cita gionei., . I D$ real orden lo digo Po .V. E•. paza BU conocimiento y

.Arc1üvercs terceros demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos dO!. Ma-
D. Perfecto Roddgnez Fernández, del Archivo general drid 15 de dieiembre de 1909. .

militar, á la Capitanía general de. la séptima te· ,'LuQQ

» Ni~:S· Ba.trtJ,. del Valle, ascendido, del ATChivo ge- I &11or Inspector general' de.·~~s .Establecimientos dé Ins-
neral militar, al mismo. , tmcCiéll é Industria mibta~. ". .

Oficial 1.6 ' Sanores OapItanes g8ueral&S de. la primera ., seganda
regiones, Direc¡Ol de la Academia· de Artillería.

n Jssós Mora1e! Bidlarla, ascendido, del Vlcal'iato ge- If I

• neraloasuense, al.A:rchivo general militar.

OficlaUa.9

D. Sebti.stiád Escalana MaÍ'fE', de la Otdena~i6n de pagos
de GuerrS, ~ exci3dl:ute en la. primera región.

'pficialell 3.0S

D. Ftsncisco Sanz Jímém~, ex~ed~nte y prestando servi
oies en cm:nisién en el Vlcauato general Castrense,
al misma, de plantilla.

• Antonio Gllrzón Batalla, sucendidc, de la Ordenación
de pagOil de Guerra, á la. misma.

.Ma,ilrid 16 de diciembre do 190~.-Ll1Qul1l.

Sanar Ordenador de pagos de Guena.

Sedores Oapitanes generales de la prImela y séptima re
giones, Provicario general Oastrense y Jefe del Ar
chiVo general milUor.

!heme. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner qne los jefes y oficiales del CUtllP? AuxUiar de~..
CIDIiS Militares comprendidos en la Blguiente relaCIón,
que da plincipio con D. Perfecto Rcdríguez Fernádez y
;termlna cón D. Antonio Galzón Batalla, pasen tí servir
los destinos y situación qne en la mieina se les seflalsn.

De real orden lo digo tí V. E. para su. conocimiento
y de~ efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos aftoe.
Madrid 16 de diciembre de 1909.

Retadl,. que se cita

'1'en1entell oorontlea

D. Pedro RipoU Matheu, 89cendido, de la Comandancia
da Caballeda del tercer tercio, á l~ de Corn11a.

'. Miguel Alemsny Cabáuei', da laComanMncia dé 90
rune, á la de Bllrgos•.

Comande.ll.te

D. Miguel Oid Rey, ascendBa, de' la Oomsndal1efa de
Caballería dal14.11 tercio, á la de SofÍa.

Madrid 16 de diciembre de 1909.

Excmtl. Sr.: El Rey (q, D. g.) 81) ba servido diepo- .
Del, por ri;Sillucfóu de 15 del t..t~t!lal, que los jefes di;) e138
CU61pO comprendidos en la Iili~uit.'lde relación, que 00
mien'l,;l}¡ con D. Pedro RipflU Matheu y termina con don
Mjguel Oid Rey, pasen á. man~ar laa Comandanciaa que
en lQ misma se eXPresaD.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finES consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos atlos.
MadrId 16 dediciembla de 1909.

Sellor Director general de' la Guardia civil.

Sedores Capitanes generales de la p.dmera, cUBrt" qoin
tll, sexta y oc~va' regiones y Ordenador .de pagos de
Guerra.



LUQUlI

LUQU:I

7 •

Se110r Capitán general d~ la segunlJaregi6n.

Sanor Dir~o4ior general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Gibraleón (Huelva) 'al segundo tenien
ta de Carabineros (E. R.), de 18 C{Jmandan~ia de Estepa..
ns, D. Juan Jaramago Felipe, por haber cumplido la.
edad pua obtenerlo el día 10 del mes actual; disponien..
do, al propio tiempo. que por fin del mismo sea dado de
baja elul cuerpo á que pertenece. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Díos gualda á V. E. muchos aftoso
Madtid .16 de diciembre de 1909.

'Re-tires'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~9rvido conce·

der el retiro para Valencia al capitán de Oarabineros de
la Comandancia de Há~8g8, D. F.t:anci!!co Pladas Cllrrss
00, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día' 40
del corriente mes; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo fllea dado de bija en el cuerpo ti, que
,pertenece. "

De real orden lo di~o á V. E. para su éonooimienio y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos at1os.
Madrid 16 de diciembre de 1909.

LUQú¡:'

Setlar Director general de Oarabineros.

Se1'1orea'Presidente del Ooneejo Supremo de Guerra y Ma';
riná y Capitinea generales de la segunda y tercera.
regiones.

.11 nt

Setior C~pitán general de la segunda región.

,BoftorOapitán general de la tercera reglón.

por el eargmto de la Guardia OivU, retirado, D. Oalixta
Fernán'dEz Rivaro, en sóp!fca de que se le concedo. el
empleo de segundo teniente de 18 reaervagratníta, el
Rey (q. D. g.) se 'ha sexvido concede-r al inteleae.do el re
ferido empleo, ccn la antigüelind de 2'1 de Eeptiembre
último, por reunir laa condioiones prevenidas en el real

L fl1 decreto 4e 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 4'i8).
~~(). 'Sr;: Yleta 1p.· iJ'liltancia promovida por Sa. De real orden lo dilo á V. E. para BU conocimiento y

t1UJ1lQ,O Vena Moral, vécino de. OorOJJado (Córdoba), en demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos adOBo Ya-
,policitnd' de que ee exima del servicio ~litar acüvo ti su tbid 14 de ~c.!.ltmbre de 1909.
hijo ~tJie Vella Sánchez, el Rey (q: D. g.) ee ha. servido . ' LVQUE
deeel!l&lwar dicha petición, una vez que el matrimonio &11or Oapitán general de la seganda regtón.
efectoado por ua hermanó del cUado individuo no pro- 1" .
floqe.catlta'de ~<:epctón, según detlam la real orden de - Setlor Director genera de la Guardia CIvil.
28 pe c¡n.erode·l1t08 (C. L. núm. 1'1). . '.d.

De real orden fa digo á V. E. para so. conocimiento ...
y demás efectos. D100 guarde ti, V. E. muchos &11os. Ka- Excmo. Sr.: VIsta la mstsnm& que V•. E. cursó ti
drid 15 de diciembre de 1909. este MJnieterio en 10 de noviembre pré:n~o pasado,

LlJQUJI promovida por el pargento de Oarabinero!, retuado, An
tonio Camacho Ruk, en súplica. de qua '19 le conceia el
emplea de ile~ndo tenienta de la rEsarva gra~Dn&, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á, lo aolicitido, con-
firiéndole el referido empleo con la antigüedad de 24 de
oatubre último, por reonir fas condiciones prevenidas en
el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núme-
ro 478). ' "

o' De retil orden lo digo~. V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á, V.E. muchos atlos. Ma
drid 15 de diciembre' de 1909.

, ..• Da real ord-en lo digo á V. E. para !!lO conocimiento y
-demás ef~!¡ Dios guarde ti, V. E. l1utchos atlas. Ma..
dlid15 de diciembre de 1909. '

LUQUI

Exomo~ 8r~: Vieta el expediente que V. E. CIlJSÓ ti
este Miniet.erio en' 1.· del corriente meEt, instruido con
motivo de habar alegado j como BobJ,'evenida después del
i~greao en caja, el soldado Frucluoio' MeBtre Morant, la
excepción del servicio militfir activo ~Plpr~,ndidll en el
cslO 2.9 del 8lt1onlo 87 de la ley de reolummiento; y re
llunando del aitado expediente que UD hermano del inte
resado contrajo matrimoJ;lio con posterioridad al sortee
de ésta, Clircon~ncm qt;le no pJ;oduce ~áBII de exc~pción
d~fllerz8 mayor de Jascomprendidae en el 81'tico.Jo 149
de dieha ley, según se ha declarado enreale! órdenes de
17 de agosto de 1897, '1 de junio de 1898 y 30 de abril
de l~Ol (C. L. núms. 237, 1~6 Y 92), no siendo en 10B
caBOS que .eOalsn laa de 28 de enero '1 1'1 de abril de
1903 (C. L. núms. 17 y -62), el Rey (q. D. g.)~ de acuerdo
con 10 propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento
de 18 pxo$cfa' de Valencia, Be ha servido deSEstimar la
excepciQii'de refer.enéia:· , : . ' , .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieBto y
dem.M efectos., Dioa guarde á V. E. muchos at1os~ ·Ma-
d!id 'l6 de diciembre de 1909. ' . . , ,

, , " , LUQuE
Sell~rC~;pUáD general de la quinta reglón.

Reglamentvs

()j,miltw. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de llcuer
do con loinfOlDlado por el Oonsejo b~remo de Guerra
y Marina en i del m6saotaaJ, ha tlenfdo á,' bien aprobar
el regJawentoque ti, co~Un.uaoión se in~d~, referente al
asceueo de las- cla;sss de tropa del Cuerpo y cuartel de In
'''f:ál1doP! J~~~tdo p.or'el Comandan'e general del mismo,
á~ ,Mb1!stello, en virtud de 10 prevenido en el artículo
2.° de -la ley de 12 de marzo del corrieIlte 90110 (C. L.. nú
mero fOl.

'De teal orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
, y demás efectos. Dios guarde á, V. E. mnchos afias•
.Ma.dri~ 15 de diciembre de 1909. '

,~, . ", .. ,., LUQu&

Senor•••
, ' ... :N~'l'.A.,.-:El re~~me~to de que trata esta real orden se publica
en l\tbJecm» ,l;egw'tatwa.

.'1

Reserva gratuita
~cmo •. Sr.: Vist", la instancia 'que V. E. enrió á

eat. Mfnisterio en 8 del mes préximo paSi\do., PlOQ1ovida

Sefior Director general de Oa-re.binercs.

SeilnltH, PtGsidm.lte del Consi:ljo Supremo de Guerra y Ma
riDa y Oapitán general de la segunda región. '

'. ~



t6~ 17 dlo1embzt 1101-- .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se htr l!ervido conee-, ! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido eonc~.

,fier el reiiro para. Somo (Sanianiler) al segundo teniente Ider el rallio para los puntoll que se indican en la e~ien
de q~abiDeros (E. R.), de la Comandancia de Cádiz, don te relación, á las clases é individuos de tropa de Carabi
F&d.enco Coterillo _GoDzál~ por cumplir la edad para neros comprendidos en la misma, que comienza con Ni·
obten~rlo el día 29 del mes aelual; disponiendo, al pro- colás Núftez Garcia. y termina con Luis Insúa Abadín, '
tpio tIempo, que por fin del mismo sea dado de baja en por ha.ber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo,
el cuerpo ti que pertenece. al propio tiempo, que por fin del corrIente mes sean da-

De real orden lo dÚlo á Vi E. para su conocimiento y . dos de baja en las comandanoias á que pertenecen.
fines cODsIguionte!. Dios guarde á V. E. muchos atlos. De real orden lo digo á V. E. para, su conGOimiento y
:Madrid 16 de diciembre de 1909. fines consiguientes. Dios guarde' tí V. E. muchOfl

LUQUE afias. Madrid 16 ,de diciembre de 1909.
Sellor Director general de CarabineroB~

Sa1lores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
MB!ina y CapUanes generales de la segunda y sexta,
regIones.

LuQUJI
Setlor Director general de Carabineros •. ",
SeAores Presidente del Consejo Supremo de Gtlerra y

Marina 'J Capitanes generales de las regiones '1 de
Baleares.

Fnn~ para donde se les concede el retiro

NOllBRES DE LOSlNTElmS.ADOS Empl!Kll Oomandancias á que pertenecen
Pueblo. ProTfne1U .

,

::Nicolás Núfiez García ••••••.••••••••• Sargento••••••• Gerona ... 11." ••• 11 ... 11 •• ".11 ,1." ••• Molinicos ••••••••.•••••• Albaeete.
Silvestre Pérez Ilernández •••••••••••• Otro ••••••••••• Lérida. ,I •• 11 .... 11 t .... 11 ,1 .......... 11. Barcelona••••••••••••••• Barcelona.
Francisco Porro Moreno•••••••••••.•• Oabo ••••••••••• Oádiz......................... ".............. Villagonzalo•••••••••••.• Badajoz.
Domingo Alonso Benito••••• ~ •••••••• OtIrabinero••••. Barcelona........... " .... " .. "...... " Barcelona............... Barcelona.
José Alvarez Alonso Ma).nero•.••••••• Otro ••••••••••• Astnrlas ............... ".................... Ovied.o•• "" .... ".............. " .... # Oviado.
1'<:dro Aragón López.~.'•••••••••••••• Otro ••••••••••• Ba.rcelona ..... " .. lo .... " ............ " .......... Barcelona .•••••••••••••• Barcelona.
'r(}máil Vaquero More o•••••••••••••• Otro...... "............ Oáceres••••••••••••••••••••••• Valverde del Fresno••••• o (Jáceres.
Vicente Oafiadilla Haena.••••••••••••• Otro..... _... .. ... Málaga ••.•••••••.•••••••••• ;. aórdoba •••••••••••••••• Oórdoba.
Martín Oiaurriz Oelayeta ••••••••••••• Otro.•••••••••• Navarra ........................................ Erto ••••••. ; ••••••••.••• Na.varra.
Manuel. Ouello de Oro Gallo.•••••.•••• Otro ••••••••• o. Oádiz••••••••••.••••••••.••••• Vejer••.•••••.•••..••••• OádU.
Manuel Franco Bernández•••••••••••• Otro••••••••••• SAntander .••••.•. o ••••••••••• \{Qrelluelll de TáQ.ara••.•• zamora-.
Juan Freire Domínguez••••.••••.••••• Otro........... Lugo ................................. Roeta••••.•••• o ••••••••• LUgo.
Luciano Galleg() Rival! ••••••••••••••• Otro •.,••••••••• OrefiBe•••••••• ~ •••• ~ •••••••••• Villar de Ciervos••••.••• Orense.
Antonio Mars Puig.•••••••..••••••••. Otro •.••••••••• Oastellón••••••••••••••••••••• Oastellón : •••••••••••••• Castellón.
1'rfelquiades Mozas del Amo ••••••••••. Otro••••••••••• Hllasca ........................... lf .......... '# .... Barbastr&•••••••.••••••• Hueseá.
Ambrosio Mufíoz Martíne:l\.••••••• o ••• Otro •••••••••.• Navarra,.",." .......................... 11 Jo ."." A.baurrea Alta••••••••••• Na.va:r.ra.
Frllncil!'CO Remón Lerrendegui. •••••.• Qtro••••.•••••• Huasca.......................................... ~ AnaÓ' ..... l ........................... Hu6f!Clt.
Emeterio Rivera Jiménez•••.••....••. Otro••••••••••• AlmerÍll.••••••.••••••••••••••• Adra ••••••••••••••••••. Almería.
Antonio Rodríguez Sánchez Oallejón•. Otro••••••••••• Murcia. •.•••• o ................ Cartágena••••••••••••••• Mllrel&.
.Juan Ros PalIares•.•••••••••••••••••• Otro•••••.••••• Barcelona............................. t ......... Oa.stellón •••••••••••••• o Oastellón.
Esteban Román Pérez•••.•••••••••••. Otro........... {dam................. J .............................. Barcelona ...... l ................ Barcelona.
Evaristo SenOl!lisinHerll1oso de Mendoza Otra••••••••••• Navarra•••.•••• l .................. Pamplona••••••••••••••• Nava:rr&.
Salvador Vives Juan••.••••• " ••••••• Otro••••••••••• Mallorca.•••••••••• o •••••••••• Baleares •••••••••••••••• Balearees.
Luis Insúa Abadín•••••••••• o •••••••• Otro ............. Lugo............ 1' 11 ....... 11 ....... Vivero••••• ' .... a ..... I .... Lugo.

Madrid ¡í$ de diciembre de lIlO\). LUQUE

'ECCIO~,~If ADIINIITRACION MILITAR

El Jefe de 1& sección,
Fermin Art"oyo

" ,

Excmo. Satlor Ordenador de pagos de Gnerra.

Excmos. Seilores Capitanes generales de la primera y oc
tava regionee, Comandante en Jefe de las fnerZl\s del
ejército de operaciones en Melilla y Gobernador mili
~~~~.-

•

El Jefe de la Sección.

FJn1'ZlJU6 Ct"88pO 11 ZafO

DISPOSICIOMS ,
.. la Suheeretaria J 8MBDII .. utt Iiniattri, Ca flrpo Auxiliar de Administraoién Militar

1 de las Dependencias amtraltIJ Excmo. Sr.: Dé orden del Excma'. SJ;. Ministro de le

IEeelDN DE INFANTERIA Guerra, se nombran eaCribiencaieBrádc~~rCl1pero~~AOB~,liará IdeSs
Adníinistíración Militar, con w VBU IU

Destinos sargentos de Administración Militar comprendidos en la
. " siguiente relaoión, por reunir In condicionesreglamen-

CwcuZ!!,.. ~l Excmo. Sr. Abnllltro de la Guerra ha ~ tallas para el ingreso en el citado Ouerpo; debiendo pres-
t~nido á bIen dISponer q~e los músicos de terce~a Joaé ) tal sos servicIos en loa puntol que en la misma r.B ex..
Oaés Pe:fl.alba, del regimIento Infantería de Aménca nú- pre6an '
mero 14, ~ 'José Ceba Boluds, del de Gallcfa núm. 19, Dio's guarde á V E muehoa aftoa Madrid 16 de-dl..
pasen dedmados al batallón Cazadores de La Palma nú- ele b de 1909 ..,. ,
mero 20, en vacante que de su clase existe, cuya alta y m re •
baja ten drá lugar en la próxima revista de comisario,

Dios guarde ti V... muchos a11os. Madrid 16 de di·
ciembre de 1909.

, Sa11or•••
Excrnos. S~:fN.ores Capitanes generales de la quinta re

gién y de Canadas y Ordenador de pagoe de Guerra.
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PolatMta
Sef1or...

CircuZtw. Este Consejo ~Sopremo, en. virtud de las
facultades que le están conferidss, ha declarado con de
recho á pensiín á los comprendidos en la siguien~e re
laeiín, que principia con Agueda Alcolea Gómel y ter
mina con JenSla Dopazo Bébeds; Los haberes pasivos de
referenaia se satisfarán á los interesados como compren
didos en 188 leyes y reglamentos que se expresan, por las
Delegaciones de Hacienda de las provinClias y desde las
fechas que se consignan en la susodicha relacién, enten
diéndose que las madres pobres de los causantes disfru
tarán el beneficio, como igualmente las viudas y huérfa-
na, mientras conserven su sc~ual esfl\do. .

Lo que manifiesto á V. E. para eu conocimiento y
eisc.tos consiguientes. Dios güarde á V. E. muchos
anos. Madrid 16 de diciembre de 1909.

•

:&lacUn pe IJtl oUtJ

Eeteban Fúsler Ventura, de la .compatJía mixta. de tropas
de Administración Militar de Oeuta, á la Intendenoia
Militar de la octava región.

Ronorato Rodríguez Pérel, de la primera Comandancia
de tropa8 de Administraoión Militar, á la Ordenación
de pagos de Guerra y en comisión en la Subintenden-
cia Militar de Melilla. .

Madrid 15 de diciembre de 1909.-F. Arrollo•

CONSUO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
PIns1one.

Excmo. Sr.: Esle Consejo Supremo, en virtud de
lal facultades que le e!1ián conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D.a María del Carmen Linart
y P~ví&, huérfana soUera del teniente coronel de Infan
tería O. Pablo Linad Iturralde, en solicitud de penuen
por fallecimiento de su citado padre, alegando al efeoto
que por el mal estado de su salud necesita trasladarse á
Espana desde Filipinas, donde reside, y no cuenta con
recursos para réaidir en la Península, ni su madre puede
ayudarla con la pensión que disfruta;

Resultando que en 12 de mayo de 1903 (D. O. nú
mero 104), rué denegada á la solicitante )a pensión del
Tesoro que pretendía, en razón á que su madre, esposa
del causantes D.a Rafaela Pavía Alvare., cobraba otra.
penslen de orfandad distinta y na eran compatibles dos
pensiones en la misma familia;

Considerando que no ha variado el estado de derecho
que motivó en 1903 el acuerdo negativo recaído en la
solicitud que en aquella fecha promovié la recurrente:

Este M&o Cuerpo, en 30 de noviembre préximo pasa
dos ha acordado desestimar la nueva instancia de la in
teresada por carecer de derecho á la peilsién que pre
tende.

Lo que manifiesto á V. E. para su QOnocimienio y
efectos consiguien~es. Dios guarde á V. E. muchos 8110s.
Madrid 15 de diciembre de 1909.
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pesetas; ídem Rafael LapIana, 100 pesetas; ídem Victoriano
Moreno Orte¡a, 40 peaew.

Batallón Cazadores de Estella, núm. 14

Soldado Ricardo Esteban Ripaus, 200 pesetas.

Batallón Cazadores de Alfonso xn, nú.m. 15

. Soldado José Pastor y Pastor, 40 pesetas; cabo Mariano
flebastüln y Miró, 40 pesetas; ídem Vicente Soler For.ulla, 40
pesetas; soldado Jaime Camarasa Molío, 40 pesetas; ídem Car
mela Vunda Vallester, 40 pesetas; ídem Vicente Urials Va
lagué, 40 pesetas; ídem Francisco González Calas, 100 pese
ta&, ídem Joaquín Mendra Sesé, 100 pesetas; ídem José· Arnán
Pras, 40 pe8etas; ídem JOsé Domingo León, 40 pesetas; ídem
Enrique Félix Pedro, 100 pesetas; ídem Amadeo Capellares
Petit, 100 pesetas; ídem Luis Gómez Vázquez, 40 pesetas;
ídem Isidro Vidal Cereros, 100 pesetas; ídem José Sapont
Sendrós, 40 pesetas.

R!3gi.mianto Infantería de Wad-Rás, I¡.úm. 50

Soldado Félix Manzanos Perera, 200 pesetas.

Regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53

Soldado Baldomero Lindero Luca, 200 pesetas.

Regimiento Infantería de Melilla, núm. 59

Soldado Diego Ortega Payago, 200 pesetas.

Regimiento Húsares de Pavía

Soldado Juan Cruzado Ruh, 100 pesetas.

Primer rligimiento de Artillería de montaña

Soldado Alejandro Sánchez López, 100 pesetas.

Segundo regimiento de Artillería de montaña

Soldado Leóft Lava,i 8alas, 2Q0 pesetas.

Tercer regimiento de Artillería de montaña

Soldado Donato Arias Lodares, 100 pesetas.

Comandancia de Artillería de Melilla

Sargento Alejandro Hernández López, 100 pesetas.

Quinto regimiento mixto de Ingenieros

Soldado Melitón Alejaudro Martinez, 40 pesetas.

Suma y sigue: 17~.665 pesetas.

IJIPEC~ION GE.NERAL DE LA. GOMlllONES
LlOUIDADORAS DEL EJERCITO

Oeatin..
afetilar. Loa jefes de los cuerpos é comisiones

liquidadoras á que hubieB6 pertenecido en Ouba el aol
dado repatriado Diego Lorenzo FernándE'z, Be servirán
comunioarlo á esta Inspección geueral á la posible bre-
vedad. .

Madrid lB de diciembre de 1909.
El. lnllpector genen.l,

Arturo ÁlMina

PARTE NO OFICIAL

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

ASOCIACION DE SERORAS
PUllIDIDJ. POIt

8ooorros distribuidos por los Gobernadores miJitar86 Ó por la Guardia
aMI d 1011 heridos en la campaña del Rij.

LISTA 38.

Suma anterior: 176.145 pesetas.

Batallón Cazadores de "Madrid, núm. 2

Soldado Evaristo Saumigue, 100 pesew; ídem Juan Ro
dríguez Rubio, 40 pesetas; idem Simeón Tejedor de la Cruz,
:ID peaetas; ídem Rufino Adán Marcos, 40 pesetas; sargento
Norberto Sáenz, 40 pesetas; Boldado José Herrera ~lÍnchez, 100·
pesetas, ídem Nicolás Santin Gómez, 100 pesetas.

Batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3

Soldado José Van Ton, 200 pesetas.

Batallón Cazadores de Las Navas, núm. 10

Cabo José Blttnco Montero, 40 pesetas..

Batallón Cazadores de Llerena, núm. 11

Cabo Eustaqub Martín, 40 pesetas.

Batallón Cazadores de Mérida núm. 13.

Sargento Francisco Bentoeela, 100 peEetas; soldado Joa
quin Bemanto, 100 pesetas; ídem Juan MontoUn Ji'ranch, 100

La Tesorera,

Maria B. de Allendesá.la6a1'.
La Se9retarl&,

R. Condesa del Serrallo


